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Articulo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

{Número 5.)
2? sección.—Circular.—El Sr. Subsecretario del ministerio de la 

Gobernación de la Península me dice con fecha 21 de diciembre último 
lo siguiente: ■

1 a°x e,nm,ni9terio de Ia Guerra en 15 de este mes se ha comunicado 
ai de la Gobernación de la Península la Real drden que sigue:-El 
or. Secretario de,1 Despacho de la Guerra dice con esta fecha al ins
pector general de infantería lo siguiente.-He dado cuenta á S. M. 
la Reina Gobernadora de las dos consultas que dirigió V. E. á este 
ministerio de la Guerra en 13 de mayo y 5 de junio del corriente 
ano, a fin de que se declare, si los jóvenes que tienen cumplida la edad 
de diez y siete años, señalada en la Real órden de 1 2 de febrero ulti
mo, necesitan el consentimiento paterno para sentar plaza de soldados 
en las compañías de depósito de los regimientos de Ultramar, y otras 
varias dudas ocurridas acerca de los individuos de la última quinta 
que se alistaron voluntarios en el regimiento infantería de Iberia pe
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ninsular, para servir en Puerto-Rico; y S. M. después de haberse en
terado detenidamente de las órdenes é instrucciones espedidas en dife
rentes épocas para el reclutamiento de los ejércitos, y de cuanto acer
ca de dichas consultas espuso el tribunal supremo de Guerra y Marina, 
con cuyo dictamen ha tenido á bien conformarse; se ha dignado resol
ver lo siguiente: i? Que para la admisión de los reclutas voluntarios 
en las compañías de depósito ó banderas de los cuerpos de Ultramar, 
no es necesario el consentimiento de los respectivos padres ó tutores, 
y de consiguiente que no ha lugar á las pretensiones de estos para la 
libertad de aquellos, alegando su falta de anuencia para ser filiados. 
2? Que en el caso de ser reclamados los quintos alistados en el regi
miento de Iberia para ocupar plaza como suplentes de numero inferior, 
continúen sirviendo en su propio cuerpo, y los pueblos cubran con 
ellos el número que corresponde. 3? Que los de la misma procedencia 
no sean dados de baja por causa de presentar prófugos ó de estar de 
suplentes de los que sean aprehendidos. 4? Que l°s S116 tengan recurso 
de exención pendiente, sean esplorados de nuevo acerca de si renun
cian el derecho de exención que habian reclamado y se embarquen 
desde luego los que dén respuesta afirmativa, pero no los que la den 
negativa. 5? Que para evitar ulteriores dudas se advertirá á los que 
se esploren en lo sucesivo para servir en Ultramar, que han de renun
ciar á las escepcionea que les puedan ser aplicables por la ley de reem
plazos. anotándose en la filiación. Y finalmente los quintos que por 
órden superior son destinados á servir en los cuerpos de Ultramar no 
deben ser esplorados, como no lo son los que se aplican á las distintas 
^rmas del ejército de la península.-De órden de S. M. comunicada 
por el Sr. ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su inte
ligencia, la de esa Diputación y efectos consiguientes. .

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para noticia de 
los pueblos y efectos correspondientes. Palma 13 de enero de 1840.— 
Juan Bautista de Becuna. ■ ' •?

(Número 6.)
2? sección.—El Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula me dice con fecha 3 del actual lo que sigue:
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigir con lecha de hoy 

al Sr. Presidente del Consejo de ministros el Real decreto siguientes 
-Como Reina Gobernadora, á nombre de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel II y en conformidad con el artículo 15 de la Constitu
ción; oído el Consejo de ministros, he tenido á bien nombrar Senador
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®aIeares á D' ^ranciscode Paula Figueras, en reemplazo 

de U. José Camps y Soler. Tendréislo entendido y lo comunicareis 
quien corresponda para los efectos convenientes a su cumplirnien- 

«--Esta rubricado de la Real mano.-De Real órden lo traslado á 
v. 6. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conocimiento 
delos pueb os de esta provincia. Palma 13 de enero de i84o.-Juan 
wauiista ae becuna.

(Número 7.)

¿ernISeCC17:7C,r(U,^r, ?lSr* SubsGCretarÍ0 del ministerio de la Go- 
lo q^ ^P^msula me dice con fecha 23 de diciembre último

‘"in‘s'erio dc Hacienda =' de este mes, se ha comuni- 
_E, = • 3 Gob7nac'on de '« Península, la Real orden siguiente:
de ren ’ """"u 0 ^C,eDda diCe C°" esl8 fecha =1 Director general 
periui , S arb,rr,°3 í*6 amortiz»c™", <¡ne sigue :-Para evitar los 
el ¿ óo a 17 8,,l?en '^««"ftibu^tesen algunos puntos al realizar 
haPseSrvM 7 h',,0'ec” P"'eneciente á la amortización, se

. mío S. M. la Rema Gobernadora mandar: i? Que el derecho 
cido 'e? »fla • SC 9at'af,’8, en el mis,no Putb,° «tonde se halle estable- 
biese en ■ “"«pnndiente para la toma de razón : 2? Si no hu- 
íará el Paab,o,c0mÍ9-™»do subalterno de amortización , se pa- 
terinu .1 . “ eSCn67,° dC dará un recibo^-
d= pago- ó" Lo, d0’ hUe T 7 Can8eari P°r la e1l,il'ale-1f= «'‘a 
seeootidlrán 7r an7]de h,P°,eCaS 1"cse hallen en este caso 
cin-il de tn 50 0 Pya el, como subalternos del comisionado prin- 
tantas c'árt^ dV n13’ 3 13116 rcm,tlráü /os rec>bos para que les dé otras 
recibo anterior /^n cnUeSara a ,os interesados recogiendo el 
to como inpree 4Dlsfr(,taran Por esla recaudación el tres por cien- 
reglo al arí inR d" " am°rtlzac,on en amisión subalterna, con ar-

I08 de la instrucción de g de mayo de iSq c k ° En loe 
amorUzacion °fiC1| hipolecas comisionado subalterno de 
comunir- L ’ eera ! .qUC Cobre cl derecho.-De orden de S. M. 
Para su inM ’01^ " •Sr‘ mpln,8tro dc ,a Gobcrnadan, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.
los pueblos ved/TSÍ° 56 ÍMerle en 61 BoUtÍn Tioticia de
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(Número 8.)
2^ sección.-Circular.— El Sr. Subsecretario del ministerio de la 

Gobernación de la Península me dice con fecha 23 de diciembre último 

lo que sigue: . . . । 1 1 n l
Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado al de la Gober

nación déla Península en 15 de este mes la Real órden siguiente:- 
El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice al Capitán general 
de Castilla la Vieja lo que sigue:—He dado cuenta á la Reina Goberna
dora de lo espuesto por la Diputación provincial de Logroño, consul
tando si ha de ser de un año ó de mas tiempo la responsabilidad de 
aquellos que en la quinta anterior de 1838 facultados por la ley de 
1? de muyo del mismo, Se sustituyeron en el servicio con mozos de 
veinte y cinco á treinta años. S. M. en su vista, teniendo presente lo 
manifestado por el tribunal supremo de Guerra y Marina, se ha servi
do declarar de conformidad con el parecer de su fiscal togado, que la 
responsabilidad de los quintos del referido reemplazo, que autorizados 
por la precitada ley de 1? de mayo se sustituyeron en sus plazas de 
soldados con mozos de veinte y cinco á treinta años, es la misma que 
en el artículo 94 de la ordenanza de reemplazos, se impone a los que 
lo hagan con soldados licenciados del ejército ó Milicias provinciales.— 
De órdendeS. M. comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos oportunos. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para noticia 
de los pueblos y efectos consiguientes. Palma 13 de enero de 1840. 
Juan Bautista de becuna.

ARCHIVO PUBLICO DE PROTOCOLOS.

RELACION de los salarios que se han cobrado y de la 
tercera parte del producto do las copias que se han libra
do en dicho archivo, en todo el año anterior, con espre- 
sion nominal de los notarios de cuyos protocolos han sido 
libradas las referidas copias.

pr o t o c o l o s . Rs. ms. ts 
Alomad). Pedro... 9 23 | 
Amcr d. Lorenzo.... 24 24 
Andrea d. Gabriel.. 80 14 3 
Ampúrias (antigua

escribanía de)....... 16 o

pr o t o c o l o s . Rs. ms. t3
Armengol d. Juan.. I 8
Bennaser y Vcny , 
d. Andrés........... 16 7 f

Bennaser Andrés ..18 83
Bennaser d. Pedro
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45Juan........................ 18
Bonct d. Lorenz.o... 1 7 
Ballesler d. Pedro
Andrés................... 86

Bonet d. Esteban...104
Bonct d. Francisco. 40
Capó d. Guillermo. 13
Colum d. Fícente.... 11
Cerdó d. Jaime...... 37
Ciar ana d. Gabriel.. 32
Cánaves d. Guille^ 19
Colom don Pedro
Antonio.................  11 16

Cifre d. Gabriel.....^ 13
Corro d. Andrés.... 30 8
Canals don Pedro
Juan....................... 20

Ciar d. Juan Nicolás 32 21
Ciar d. Gabriel....... 1 | 2
Canals d. Salvador. 4'1 6
Domenech y Bcnna- 
ser d. Juan........  12 1

Dámelo d. Miguel. 13 7
Darderd. Antonio. 10 30
Estaje d. Jaime.... 14 25
Pont y Pee d. Mi
guel............. -....... 13 4

ronollar d. Cristó- 
¿al.......................... 9 28
r allana d. José....i. 32 8
Frontera don Ber-
""do.......................561 8

reí tu y G omi la don 
Cayetano............. 30 6

Perra gut y O livor 
don Antonio....... 5 16

I' uní y fí o ig d. Pc- 
d-ro Lorenzo........ 11 11

l’ont d. Guillermo.. 11 12
Fiol d. Pedro......... 22 10
Gomilad. Francisco 10 14
Garcías don Juan 

O don.................... 21
Ginard d. Juan.....  29 2§

15 Ginard y Circr don
5 f Antonio.................  17

Julia d. Bartolomé. 26 5 
33 j Llompard d.Juan.. 21 3 
18 Llompard y Bar celó -
33 f d.Juan.................. 11 11 4 
18 Llabres d. Miguel.. 66 3 4
27 -j- Llodrá d. Gabriel.. 13 6 
20 f Martorell d. Bar-
14 tolomé..................... 1 10 4
" f Maimó d. Juan....... 30 22 j

Muntaner y Mun- 
j tañer d. Antonio.. 15 4 f 
4 Morcll d. Antonio.. 8 9 4

Morey d. Miguel.... 14 33 |
Morey d. Ramón.... 13 25 f
Maimó d. Andrés.. 24 1 4
Marques d. Antonio 31 21 4 

f Mascaré d. Mateo. 8 10 
f Muntaner d. Juan.. 11 32 f

March d. Miguel... 28 33 4 
4 Nadal d. Bartolomé 4 14 
4 Nadal d. Bernardo. 6 2 
3 Oliver d. Sebastian. 16 7 ■

Obrador d. Antonio 14 4
Prats d. Miguel....  19 3 f 
Perdió d. Joaquín
Pasqual d. Antonio. 11 9 f 

| Pasqual y Ser radon 
3 Antonio................. 15 27 f

Puig d. Juan.......... 3 10 f
'• Rossdló d. Miguel. 25 1 

. Rossdló y Medre
d. Miguel.............. 544
Ribes d. Pablo...  55 14 

• Róssdló J. Guitlcri 28 3
Ribofd. Pedro.... 57 8 j 

í Sérveéad. Sebastian 16 6
Scrvcra d. Pablo...; 12 17 4 

■ Serra d. Leonardo. 27 1 |
Soler d. Jaime........ 19 23

. Serra y Garrió don 

. Miguel................... 42 3 f 

.Simó d. Miguel...... 12 14
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46 .
Serva don Antonio Tomas..................... 8 28
Juan........................ 10 Tomas d. Bartolomé}^ 11 f

Sbert d. Miguel..v.A^4 27 j Torres d. Miguel... 15 28 
Simó d. Jaime........ 22 10 Kanrell d. Francis-
Sabá d. Miguel..... 163 16 | co Javier.............. 20
Serra d. Juan......... 13 30 Valls de Padrinas
Terrers d. Valentín^ 15 15 d. Juan...................... 6 26
Tomas d. Miguel.... 25 26 Falles y Cladera d.
Tellades d. Rafael Guillermo.............. 7 4 j

Los que con arreglo á lo dispuesto en las ordenanzas 
aprobadas por S. M. para el régimen de dicho estableci
miento , se crean con derecho para percibir las anteriores 
cantidades, podrán presentarse en el mismo establecimiento 
desde las diez á la una por la manana^ desde las tres hasta 
las cuatro y media por la tarde de los días no festivos, don
de se les entregarán aquellas otorgando el correspondiente 
recibo en el libro de cuentas corrientes que se les pondrá 
de manifiesto. Palma 10 de enero de 1840.—Por ausencia 
del archivero—Mateo Mora notario.

Nota de los precios que han tenido en la semana anterior á las fechas 
que se espresan varios artículos en los mercados de los pueblos de 
Mahon y Ciudadela según los partes recibidos en la sub dele pación 
del Gobierno superior político.

Mahon 17 de Ciudadela 16 
diciembre. de diciembre.

Rs. ms. vn. Rs. ms. vn.

Trigo candeal cuartera. . . . . . 76 59 74 59

Idem xexa............................... . . . 72 99 72 59

Idem moreno......................... . . . 66 99 64 59

Habas.................................... . . . 54 59 47 99

Gebada .»••••• • • • 34 59 34 99

Guijas..................................... . . . 54 59 44 99

Garbanzos............................... . . . 80 59 82 99

Fríjoles..................................... . . . 80 59 88 99

Habichuelas . . . • • . . . 108 59 59 99

Vino cuarter............................ • • • 3 I 2 4 99

Aceite cuartán......................... . . • 16 59 16 99

Carbón quintal . . • • . . . 16 59 12 24
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Patatas, . .
. 16

47
Leña. 99 13 12
Carne de vaca ¿ira de 36 onzas i 
Idem de carnero

• 4
• 3

99

12
3
4

12
99

Queso libra de 12 onzas. • 3 12 3 12
Aguardiente . . ' ' • 2 8 2 99

Miel. . . ......................... • 1 20 99 99

Manteca . . • 3 24 99 99

Mahon 31 de diciembre de 1839.. • 4 24
—Manuel Lebrón.

99 99

^m^cadolnr6»'05)^6 eU la semana anterior han tenido en 

meicado los artículos que á continuación
Candeal, cuartera......................
Trigo gordo, id. ...... * * *
Idem menudo, id. . . .
Cebada . . . ...............

se espresan.
5 tt 14^

este

Avena, id......................
Habas , , , ,
Guijas.......................
Garbanzos........................ '
Fríjoles...................
Habichuelas. . . . .
Leña, el quintal..........................
Paja, id.......................
Carbón, id...................
Algarrobas, id............................... '
Almendrón, id.................. ‘
Carne de vaca, la Jib. de 36'onzas'
Idem de carnero......................
Vino, el cuartin . .

4 

99

99

99

4
3 
5
6 
8
99
99

1

7 
99

99

99

5 
1

17
59 

w
9»

10
18
8

18
2
5
8
6
3
6
6
8

16
99

99

99

99

99

99
99

99

99

99
99

8
6
99

99

99

6
99

99

99

5

Aguardiente, id. .
Aceite, el cuartán 
Idem nuevo, id................................. t g
uenerode ^^Felipe Pu igdorfila antes FMSter, alcalde.
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48
COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales. .
Q«e perteneció á las religiosas franciscas de la villa de 

Griñón, en dicho término. • •
Primera suerte.. .

Una casa en la villa de Griñón sita en la calle del Con
vento con vuelta á la Plaza Mayor, la cual tiene una cerca 
con 2 I olivos de inferior calidad plantados en 200 estada
les de tierra, de 11 pies de lado; una retamera, patio y pe
queño pajar, que todo ocupa una área de 34640 pies su
perficiales, tasada en 1232 1 reales vellón. . . , * • 30000

2? suerte: Treinta y seis pedazos de tierra en el térmi
no de la misma villa de Griñón, de 133 fanegas 8 celemi- 
nesy 17 estadales, tasados en 32.726. reales vellón. . . 75500

3^ suerte: Veinte y nueve id..en id., de 80 fanegas 10
celemines y 34 estadales, tasados en 155.48 reales vellón. 34000 

4? suerte: Veinte y siete id. en id., de 85 fanegas 10
celemines y 2 estadales, tasados en 17378 reales vellón. 51500 

5? suerte: Veinte y ocho id. en id., .de 98 fanegas 3 ce-
lemincs y. 38 estadales, tasados en 22141 reales vellón. . G6500

6? suerte: Diez y seis id. en id-, de 52 fanegas un ce-
lemin y 36 estadales, tasados en 12174 reales vellón. . 30000
Que pertenecieron á las religiosas franciscas de Sta. Juana, 

en la villa de Cubas. . .
Cinco pedazos de tierra y 2 viñas con 1605 cepas vi

vas 345 marras, 16 fanegas 4 celemines y 18 estadales, ta
sados en 5559 reales vellón., . . ... • • • C vi 1 0°

las religiosas franciscas de Valdemoro, en la villa de leles.
Siete pedazos de tierra de 53 fanegas 7 celemines y 5

estadales, tasados en 21275 reales vellón...................................... 41000
Seis id. de id de 49 fanegas y 9 celemines, tasados en

21247 reales vellón................................................  / • • 45000
ji las religiosas cayetanas de Toledo en el termino de la

misma villa..
Dos pedazhs de tierra de 26 fanegas, tasados en 3700 rs. 8000 

j4 las religiosas franciscas de Illescas en el término de la 
misma villa.

Tres pedazos de tierra de 13 fanegas y 7 celemines, 
tasados en 3000 reales vellón................................................. 8000

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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